
 

 

 

REGISTRO OFICIAL DE TITULADOS FEDO 

CRITERIOS DE LAS DIFERENTES ÁREAS 
 

CRITERIOS COMUNES A TODAS LAS ÁREAS 

• Figura el dato “Residencia” con el fin de poder conocer estadísticamente los titulados 

de una determinada área técnica en un lugar concreto geográfico o de poder contactar 

con los titulados de una zona en concreto por proximidad para, por ejemplo, impartir 

un curso o disponer de sus servicios.  

o El lugar de residencia es orientativo y puede estar desactualizado, en ocasiones 

se ha extraído del lugar al que pertenece su club o lugar de realización de un 

curso lo cual hace que no sea preciso este dato y haya que contrastarlo. 

o Si el lugar de residencia no se conoce figura como “Desconocido” en el 

registro. 

• No figuran datos personales de cara al público, si alguien necesita contactar con una 

persona que figure en el registro puede escribir a formacion@fedo.org y se pedirá 

permiso para establecer ese contacto. 

• En el registro figura año y lugar de realización del curso, si este dato es desconocido 

solo figurará la titulación. 

 

CARTOGRAFÍA 

• Desde el área de cartografía se ha decidido que es relevante registrar los cartógrafos 

que sólo realizaron el curso además de los que terminaron todos los requisitos para 

conseguir la titulación, por lo tanto, encontramos en el registro el añadido “formación” 

o “titulado” según sea el caso. 

• Categorías: 

o Cartografía Nivel 1 (formación o titulado) 

o Cartografía Nivel 2 (formación o titulado) 

o Cartografía Nivel 3 (titulado) 

• Se han añadido también las menciones especiales a nivel personal concedidas por el 

área de cartografía. 

o Reconocimiento a la excelencia en proyecto técnico 

o Reconocimiento a la calidad en proyecto cartográfico 

• Los titulados mediante proceso de reconocimiento de experiencia figuran en el registro 

como “Convalidación “ 

mailto:formacion@fedo.org


TRAZADOS 

• Figuran únicamente los que están titulados porque han cumplido los requisitos 

necesarios no todos los que hayan realizado cursos. 

• Categorías: 

o Trazador Nivel 1 O-PIE 

o Trazador Nivel 1 MTBO 

o Trazador Nivel 1 RAID 

o Trazador Nivel 2 LEO 

o Trazador Nivel 2 MTBO 

o Trazador Nivel 2 RAID 

• Los titulados mediante reconocimiento de titulaciones anteriores figuran como 

“Homologación” 

• Los titulados mediante reconocimiento de experiencia figuran como “Convalidación” 

 

CRONOMETRAJE 

• Se ven reflejados únicamente los que han pasado los procesos de homologación y 

deben sacar la licencia del año 2023 para poder ejercer. A final de 2023 se actualizará 

el listado con las que han cumplido con este requisito, por lo tanto, los registros de este 

listado son provisionales hasta final de 2023 que se actualizará. 

• Figuran todos los que han superado el proceso del 2023 ya que como jueces de 

cronometraje pueden ejercer en cualquier momento que saquen su licencia anual. 

• Categorías: 

o Nivel 1 OE 

o Nivel 2 Oe 

o Nivel 2 OS 

o Nivel 2 Oescore 

o Nivel 2 SI-Timing 

o Nivel 2 Trail-O 

 

CONTROLADORES 

• Figura todo el histórico ya que en cualquier momento pueden ejercer si se sacan la 

licencia anual 

• Categorías: 

o Nacional O-PIE 

o Nacional MTB-O 

o Nacional RAIDS 

o Nacional TRAIL-O 

o IOF O-PIE 

o IOF MTB-O 

o IOF RAID 

o IOF TRAIL-O 

 

 



NUEVAS TECNOLOGÍAS 

• Figuran todos los que han realizado el curso con su número de horas completas 

• Los alumnos TIC no son técnicos ni jueces. 

 

ORIENTACIÓN INCLUSIVA 

No hay registros de momento… 

 

CIRCUITOS PERMANENTES 

No hay registros de momento… 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Al ser estudios organizados y titulados por las comunidades autónomas y las consejerías de 

educación respectivas la FEDO no tiene control sobre estos titulados por lo que no se 

recogerán estos datos salvo los organizados por la propia FEDO 


